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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

NUM. 10515 Miércoles 29 de Abril. Año 1857. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Gonnejo de M i 

nistros . 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

R E A L OECI ' .ETO. 

Conformándome con el parecer de m¡ 
Consejo de .Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Artículo I.° Se concede al Ministerio de 
la Guerra un crédito de G.'r7G,GG0 rs. vn., 
como suplemento al cap. 20 del presupuesto 
vigente, y con aplicación ácubrir el impor
te de la primera puesta de vestuario de los 
reemplazos que han de ingresar en el ejérci
to, procedentes de la quinta de este año. 

Art . 2.° E l Gobierno dará oportuna
mente cuenta de este decreto á las Cortes, 
con arreglo al art. 27 de la ley de Contabi
lidad de 20 de febrero de 1850. 

Dado en palacio á 2o de abril de 1837. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ramón M a 
ría Narvaez. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Excmo. Sr . : Existiendo en el ejército de 
Filipinas muchas vacantes de tenientes de 
infantería, cuya provisión corresponde al de 
la Península , y no habiendo individuos que 
tengan solicitado el pase á dichas idas , con 
sujeción á las disposiciones vigentes en el 
particular, la Reina (Q. D. G.) se ha servi
do mandar que antes de procederse al sorteo 
(pie marca la regla 4. a de la Real orden c ir 
cular de I.° de marzo do 1855, esplore V. E. 
la voluntad de los subtenientes del arma de su 
cargo que deseen ¡r á las referidas posesio
nes con el ascenso inmediato, aun cuando no 
tengan el año do efectividad que exige la re
gla 2 . a de la Real orden citada , cuya c ir 
cunstancia dispensa S. M . á los procedentes 
de las clases de cadetes y sargento?, debien
do cuidar V. E. de hacer saber esta disposi
ción, asi como de remitir con toda la breve
dad posible á este Ministerio las solicitudes 
de los que se acojan á ella. 

De Real orden lo digo á V . E . para los 
efectosoorresp ndientes. Dios guarde á V. E . 
Muchos años Madrid 21 do abril de 1857. 
—Constancia.— Sr. Director general de In
fantería. 

Número 55.—Circular. 

Excmo. Sr . : E l Sr. Ministro de la Guer
ra d i r é hoy al Capitán general do Granada lo 
que sigue: 

«El (ionsejo do guerra de oficiales gene
rales celebrado en la plaza de Granada el 10 
de julio último para ver y fallar la causa ins
truida contra el capitán de infantería l). Ma
nuel Cervílla y García , teniente del cuerpo 
de Carabineros, el cabo segundo Miguel Ló
pez San Pastor , y los carabineros Gregorio 
Bueltas Rodríguez, Manuel González Osete, 
Santos Laguna Ñuño, Antonio Martínez Fer
nandez y Juan Fernandez Campos, por ha
ber sido sorprendidos y desarmados por los 

contrabandistas en la tarde del 14 de no
viembre de 185\, en el sitio de Barranco de 
en medio, término do Almuñccar, pronunció 
la sentencia siguiente: 

»>IIa absuelto el Consejo y absuelve libre
mente por unanimidad al espresado capitán, 
teniente- del cuerpo de Carabineros é indivi
duos de tropa, sin que la formación de esta 
causa pueda irrogarles el mas leve perjuicio 
en su carrera y buen concepto militar » 

»Y enterada S. M . , á quien he dado 
cuenta de la causa, conforme con el dictamen 
del Tribunal supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido aprobar la preinserta sentencia, 
como ejecutoria , por lo que respeta al capi
tán Cervílla, pues en lo referente á las clases 
de tropa ya providenció Y. E. con arreglo á 
sus atribuciones.» 

De Real orden, comunicada por dicho Sr. 
Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de abril 
de 1837.—El Subsecretario, Manuel Manso 
de Zúñiga.—Señor 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr : Se ha enterado S M . del es
pediente promovido por la Sociedad Española 
Mercantil é Industrial, en solicitud de que se 
autorice una medida que , sin menoscabo de 
los intereses de la Hacienda, evite los incon
venientes que ofrece la renovación anual de 
los libros de actas, prevenida en el Real de
creto é instrucción para el uso del papel se
llado, por suceder con frecuencia que en mu
chos de ellos apenas se hace uso mas que de 
una ó dos hojas al año; y teniendo presente lo 
dispuesto, en virtud de casos semejantes re
lativos á los libros de las iglesias catedrales 
y parroquiales, por Real orden de 18 do no
viembre de 1831 , la Reina (Q. D. G . ) , de 
conformidad con lo propuesto porV.I . y por 
el Asesor general do este Ministerio , se ha 
dignado hacer ostensiva aquella disposición á 
los de actas de las sociedades mercantiles ó 
de cualquiera otra clase , permitiendo , en 
consecuencia, que se formen con las hojas 
suficientes para varios año*, pero con la c i r 
cunstancia precisa de espresarse en la prime
ra de cada libro por nota , debidamente au
torizada , el número de las hojas que com
prenda y el año del sello con (pie estén tim
bradas; y haciéndose constar , también por 
medio de nota , á continuación de la última 
acta del respectivo año , que terminan las 
correspondientes al mismo en el folio en (pie 
aquella se halle escrita. 

De Real ó den lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 20 de 
abril de IS57.—üarzanallana.—Sr. Director 
general de Rentas estancadas. 

limo. Sr . : El Sr. Ministro de Hacienda 
dice con esta fecha al de Estado lo que 
sigue : 

«Excmo. Sr . : Siendo muy frecuentes los 
casos que ocurren en las aduanas habilitadas 
del Reino, de que se presenten cargamentos 
de trigo y demás semillas alimenticias sin 
venir acompañadas de lo* registros consula
res que establece el art. l .°dc la instrucción 
vigente do aduanas, por la creencia equivo
cada en quo están sin duda la mayor parte 
de I O J cargalorcj ó remitente? do aquellas, 

de que las franquicias concedidas á dichos 
granos por Real decreto do 11 de julio últi
mo se estienden hasta la documentación de 
origen con que debo venir legalizada loda 
mercancía , sea ó no libre á su importación 
en la Península , dando lugar tan errónea 
creencia á la formación de una multitud do 
espedientes que el buen orden administrativo 
reclama cesen de una vez, porque solo ofre
ce un improbo trabajo sin utilidad de la ren
ta y con perjuicio quizá del comercio de bue
na fé, es la voluntad de la Reina (Q. D G.), 
que para que por los referidos cargadores se 
rectifique tan inesacto juicio, el Ministerio del 
digno cargo de V. E . haga entender á todos 
los cónsules españoles, que los enunciados 
cargamentos no están esentos de traer la do
cumentación de origen que previene el artí
culo 1.° citado, si so han de eximir los capi
tanes de las,naves conductoras de la respon
sabilidad pecuniaria que Ies exige la ley 
cuando no se proveen de los competentes re
gistros.—De Real orden lo digo á V. E . para 
su inteligencia y cumplimiento. 

De Real orden, comunicada por el refe
rido Sr. Ministro, lo traslado á V. I. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 17 de 
abril de 1837.—El subsecretario, Yíctorio 
Ferjianjlez Lazcoiti.—Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado es-
pe Jir el i leal decreto siguiente: 

«En los antecedentes gubernativos y au
tos de competencia suscitada entre ei Gober
nador y el juez do Hacienda de León, de los 
cuales resulla: 

Que habiendo asistido el promotor fiscal 
de Hacienda, en virtud de citación del Con
sejo provincial, á la vista de un pleito con-
tencioso-administralivo, pendiente entre do
ña Petra Patencia, viuda, y I). Manuel Gon
zález L i m a , sobre si ciertos derechos quo 
disfrutaba el Monasterio de Eslonza de corta 
de leña, pesca y aprovechamiento de pastos 
en el término de Cerezales de Rueda eran 
adherentes al foro que un hijo, ya difunto, 
de aquella señora compró al Estado, ó si por 
el contrario D. Manuel González Lima, como 
arrendatario de prestaciones ocultas, debia 
percibir su importe, el espresado promotor 
fiscal acudió al juez de Hacienda para que 
suscitase, como en efecto suscitó, esta com
petencia , requiriendo de inhibición á la D i 
putación cuando desempeñaba funciones de 
Consejo de provincia: 

Que resistido |»or la Diputación el reque
rimiento , insistió el juez en reclamar el ne
gocio, y el Gobernador lo advirtió quo no 
estaba en sus facultades suscitar esta compe
tencia, elevando una sucinta narración de lo 
ocurrido al Ministerio de la Gobernación, á 
la vez que remitió el juez los autos al mismo 
Ministerio: 

Visto el art. 2.° de mi Real decreto do 4 
de junio de 1847, según el cual, en las cues
tiones do atribución y jurisdicción que se 
originen entre las autoridades administrati
vas y los Tribunales ordinarios y especíales, 
solo los jefes políticos, hoy Gobernadores, 
podrán promover contienda de competencia, 
dejando á salvo á las partes interesadas el 

recurso de deducir ante la misma autoridad 
administrativa las declinatorias que creyesen 
convenientes: 

Considerando que, al proponer el pro
motor fiscal, y el juez de Hacienda al susci
tar la presente contienda, ha contravenido á 
lo prescrito en la disposición preinserta, quo, 
según se ha manifestado repetidamente en 
casos análogos. no permite á la autoridad 
judicial promover conllictos de esta especie, 
y sí solo á las partes interesadas emplear los 
medios que en la misma disposición se es
presan ; 

Oido el Consejo Real, vengo en declarar 
mal formada esta competencia, y que no ha 
lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á 22 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la rubricado de la Real 
mano.—El .Ministro de la Gobernación, Cán
dido Nocedal. 

De Real orden lo digo á V . S., con de
volución del expediente á que esta compe
tencia se refiere,para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de abril de 1857.—Necedad.— 
Sr. Gobernador de la provincia de León. 

Excmo. Sr . : La Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado expedir el Real decreto siguiente: 

«En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de esta 
provincia y el Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo, de los cuales resulta: 

Que en 15 de marzo próximo pasado 
comparecieron en juicio de conciliación, an 
te el Juez de paz de la expresada villa, T i -
burcio Colmenarejo y Francisco Arisr.avar-
reta, pidiendo el primero que el último le 
abonase los daños y perjuicios que le habia 
caucado cu sus heredades co i el tránsito do 
carros cargados de pieda y depósito de esta 
en una de las heredadas, á lo cual se declaró 
conforme en el propio acto Arísnavarreta, y 
en su consecuencia se procedió por ambas 
partes á la designación de peritos; y habien
do resultado éstos discordes en la aprecia
ción di los daños y perjuicios, un tercero, 
do nombramiento judicial los tasó en 872 
rs. en 23 de junio del mismo año: 

Que así las cosas, y en virtud de un es
crito presentado por Colmenarejo en 10 do 
noviembre último al Juez do primera instan-
cía, mandó este que se requiriese á Arísna
varreta a! pago de aquella cantidad y de las 
costas causadas y que se causaren para el 
cumplimiento déla ejoculoria del juicio de 
conciliación, y que no verificándolo se em
bargaren bienes de su propiedad suficientes: 

Que notificado Arisnavarreta, contestó 
que no podría realizar el pago por no tener 
los fo idos necesarios al efecto; y requerido á 
que designase bienes de su propiedad para el 
embargo, dijo que carecía de ellos, y que 
bueyes y carros con que trabajaba en obras 
del Canal de Isabel II pertenecían á cierto 
contratista de las mismas obras, de que era 
un mero encargado ó representante: 

Que dado traslado á Colmenarejo, expu
so este que la respuesta de Arisnavarreta 
inducía á creer que mediaba connivencia 
entre el mismo y el contratista, socios am
bos en las obras del Canal, á fin de dejar 
ilusorias las providencias del Juzgado, por
que al ser demandado Arisnavarreta ante el 
Juez do paz por los daño? causados con los 
carros quo estaban bajo su mando y direc
ción, no excepcionó que eran del contratis-



ta , y antes se avino al pago; y en este con
cepto concluyó pidiendo Colmenarejo que se 
procediese al embargo de dos pares de 
bueyes: 

Que acordado asi por el Juez, fe practi
có el embargo, insistiendo Arisnavarreta en 
que los bueyes eran del contralista, y que 
no teína mas carácter que el de mero encar
gado del mismo, y se procedió luego á la 
asignación de peritos para la tasación de los 
bueyes con el fin de proceder á su venta: 

Que el contralista, en tal estado, acudió 
al Gobernador de la provincia para que re
quiriese de inhibición al juez, y presentó á 
este un escrito interponiendo declinatorio y 
oponiéndose al embargo; sobre lo cual resol
vió el Juez que podía utilizarse la declinato
ria por haberse ya usado de la inhibitoria 
ante la autoridad administrativa, y que res
pecto á la segunda reprensión procedería si 
se pedia en forma; en cuyo estado, y publi
cados anuncios judiciales en que se espresa
ba que se iba á proceder á la subasta de re-
ees vacunas embargadas á Francisco Arisna
varreta, destajista de las obras del Canal de 
Isabel II, so recibió en el Juzgado un exhorto 
del Gobernador, en que, de acuerdo con el 
Consejo provincial, requirió al juez de inhi
bición, resultando esta competencia. 

Visto el art. 217 de la ley de enjuicia
miento civil, según el cual, contrato conve
nido en el acto de conciliación, solo se admi
tirá la demanda de nulidad, que deberá i n 
terponerse ante el joas-de primera instancia 
del partido dentro de los ocho días siguientes 
al de la celebración del acto: 

Visto el párrafo tercero, art. 3.° de mí 
Real decreto de 4 de junio de 1847, que 
prohibe á los jefes políticos (hoy Gobernado
res) suscitar contienda de competencia en los 
pleitos fenecidos por sentencia pasada en au
toridad de cosa juzgada: 

Considerando: 1.° Que no puede me
nos de darse los caracteres de ejecutoría á lo 
convenido en juicio de conciliación cuando 
sobre ello no se interpone en tiempo oportu
no el único recurso que permite el articulo 
citado de la ley de enjuiciamiento civil: 

2.° Que reclamando el bien público que 
se atribuya á la cosa juzgada un respeto ab
soluto, y existiendo la terminante prohibición 
establecida en el párrafo y articulo ademis 
citados de mi Real decreto de 4 de junio de 
18 i 7, ha sido de todo punto inconducente la 
provocación de esta contienda; porque en 
casos como el de que se trata, cuando mas, 
podría u ilizarse el recurso de responsabili
dad judicial si hubiera lugar á él, pero no 
hay fundamento alguno que legitima la re
clamación de un negocio ya irrevocablemen
te fenecido: 

Oído Mi Consejo Real, Vengo en decla
rar mal formada esta competencia, y que no 
ha lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á 22 de abril de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano. — E l M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo digo á V. E . , con de
volución del espediente á que se refiere esta 
competencia, para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 25 de abril de 1857.— Nocedal.— 
Sr. Gobernador de esta provincia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. S r . : S. M . la Reina (Q. D. G.) 
conformándose con el dictamen emitido por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
puertos, se ha dignado autorizar á D. Juan 
Barata y Goítar para que, sin perjuicio de 
los dereclios de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aproveche las aguas del río 
Rípollet, como motor de una fábrica de h i 
lados, situada en el término de Castellar, 
provincia de Barcelona, con arreglo á las 
condiciones siguientes: 

1. a L a presa deberá situarse perpendi
cular á la dirección de la corriente del rio, 
con la altura de un metro 57 centímetros. 

2. a Las aguas deberán volver al rio 
aguas arriba de la presa de D. Agustín Galí. 

3 * Se ejecutarán las obras con arreglo 
á los planos aprobados bajo la inspección del 
ingeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo á V . I. para su i n 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar

de á V . I. muchos años. Madrid 8 de abril 
de 1837—Moyano.—Sr. Director general 
de Obras públicas. 

limo. Si*.: S. M . la Reina (Q. D. G ) , de 
acuerdo con lo informado por el Consejo Real, 
se ha dignado autori/ar á D. José y 1). Anto
nio J i mono y OI ana para construir un molí-
no harinero en el término de Fadrell , pro
vincia de Castellón y sitio denominado Salto 
de la Novia , aprovechando las aguas de la 
ecequia de Valero , con arreglo á las condi
ciones siguientes: 

1. * Se construirá un derramador para 
que, cuando el molino cese de funcionar, 
salgan las aguas para el riego de la parte 
inferior al mismo. 

2. a E l canal que arroja el agua al rodóte 
tendrá la inclinación y sección necesaria pa
ra que no pueda salir en la mitad del tiempo 
mayor cantidad de agua que la que oixlina-
riamente entre en la balsa en él mrmo 
tiempo. 

3 * D. José y D. Antonio Jimeno y 01-
sina concurrirán á sostener las obligaciones 
comunes de la acequia en la parte que les 
corresponda, y serán responsables de los 
perjuicios que la construcción y uso del mo
lino ocasionen á los interesados en el riego. 

4. a Las obras se ejecutarán con arreglo 
á los planos aprobados bajo la inspección del 
ingeniero de la provincia. 

5. a Si se falta ó dejan de cumplirse las 
condiciones anteriores, caducará la con
cesión. 

l e Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. • adrid 15 de 
abril de 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

limo. Sr . : S M . la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, se ha 
dignado autorizará Daña María de los Reme
dios Checa para que, sin perjuicio de los de
rechos de propiedad de cualquiera otro i n 
teresado, construya un molino harinero y 
batan en el término de Antequera, provincia 
de Málaga, aprovechando las aguas del rio 
Giiadalhorce, con arreglo á las condiciones 
siguientes: 

1. a L a altura de la presa de toma de 
aguas será de dos metros 4 decímetros (8 
píes 55 centesimos) sobre el cauce actual del 
río, en el punto denominado de las Chor
reras. 

2 . a Dicha altura, una vez obtenida, se 
referirá aun punto de sus inmediaciones, i n 
variable y fácil de comprobaren todo tiempo 

5. a La presa so construirá con piedra 
de sillería engrapada y asegurada en estri
bos de igual material, empotrados cuatro 
metros por lo menos en cada una de las már
genes del rio. 

4. a E l canal «le derivación y el de des
agüe se revestirán de mam postor ia fortifica
da en las bocas de entrada y salida con s i 
llares engrapados. 

5. a Las filtraciones que con el transcur
so del tiempo pudieran tener lugar en el ca 
nal de derivación y en el de desagüe se cor
tarán en cualquier tiempo en quo se notaren. 

6 a No podrá utilizarse el agua en uso 
alguno diverso del aprovechamiento de su 
fuerza motriz. 

7.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
á los planos aprobados bajo la inspección del 
ingeniero de la provincia. 

De Real orden lo digo á V. 1. para co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
abril de 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de Ma
drid. 

VigiTmcia. 

Habiéndose dirijido á este Gobierno de 
provincia por el Excmo. Sr. Director general 
de Artillería un nombramiento del grado de 
sargento 2.° espedido á favor de JoséBasanta 
y Redondo, individuo que perteneció á dicha 
arma, y en la actualidad se halla licenciado, é 
ignorándose su paradero, he dispuesto hacer
lo saaar por mecho de ente anuncio, para que 

si llega á su noticia se presente á recogerlo. 
Madrid 27 de abril de 1857.—Carlos 

Marfori. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. JdSÓ Ser-
rallonga y García , para registrar una mina 
de sulfato do sosa, que ha do llam irse L a 
Dolores, sita en el Pico de la Cabeza del P a 
lomar, término y distrito municipal de Col
menar de Oreja, lindando al N . con la 
sÑerrczuela de los Hornillos y pertenencia de 
la mina Magdalena; Este los Hornillos y po
zos de investigación; Sur Cabeza del Palomar 
á los barrancos de la majada de Murillas y 
mina Carlítos; Oeste Cabeza del Palomar y 
la mina Petrita ; y en vista del informo del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien-
no, del cual resulta que existe criadero ó m i -
teral en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el articulo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que hade llamarse Rómu-
lo, sita en La Siorrezuola de los Hornillos, 
término y distrito municipal de Colmenar de 
Oreja, lindando al Este barranco del Chozo 
de Roque ; Sur la Síerrezuela y mina Cesar 
Augusto; 0. cañada de lx villa, y N . dicha 
Síerrezuela; y en vista del informe del i n 
geniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó m i 
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido á 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1837.—Caídos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en esta 
Gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse L a 
Deserlora, sita en el cerro de la Cañada de 
la villa, término y distrito municipal de Col
menar de Oreja, lindando al Este con tierras 
de los propios de la villa; S tierras de la Ca
ñada; 0. y N . cerros de la misma; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se 
fijen los edictos que previene el artículo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y García, para registrar una minado 
sulfato de sosa , que ha de llamarse El C a 
bo de Vara, sita en la ladera de los Horni
llos, término y distrito municipal de Col 
menar de Oreja , lindando al Norte con el 
rastro de Mingo Vela ; Ede camino de la 
Cuesta grande; Sur los Hornillos y pozos de 
investigación, y Oesto la cuesta del sendero 
de los Hornillos y mina César Augusto ; y 
en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resurta 
que existe criadero ó mineral en el punto re

gistrado , y terreno franco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien por mi decreto 
de hoy admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el a r t i 
culo 4 i del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Bolotin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 45 del citado regla
mento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. José Ser-
rallonga y García, para registrar una mina 
de sulfato de sosa, que ha de llamarse L a 
Plácida, sita en el Pico de la Cabeza del P a 
lomar , término y distrito municipal de Col 
menar de Oreja, lindando al Norte con los 
Escalones y mina Triunvirato; Este los Hor
nillos y pozos de investigación; Sur el Anillo 
de la Cabeza, y Oeste Cañada de la villa; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 4 i del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que so anuncia en el Boletin oficial de 
osla provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 16 de abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. José Serra-
llonga y García, para registrar una mina de 
sulfato de sosa, que ha de llamarse El Zorro, 
sita en las Cumbres de las Cañadas, térmi
no y distrito municipal del Colmenar de 
Oreja, lindando al Este vertientes de las Ca 
ñadas de la villa; Sur dichas venientes; 0. 
con el barranco de la Zorra y mina de este 
nombre , y Norte rastrera de Bien bajada; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual r e 
sulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado, y terreno franco para la 
concesión solicitara, he tenido á bien por 
mi decreto de este d ia , admitir la sol i 
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 16 do abril de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Ayuntamientos. 

Se arriendan en pública subasta por un 
año, que finará en 15 de marzo de 1858, los 
pastos de las fincas de propios y comunes, á 
contar desde la aprobación de las subastas, 
bajo los tipos y con liciones estipuladas por 
el ingeniero ordenador de montes, según se 
espresan á continuación: 

L a dehesa de abajo, para siego, en 
1,200 rs. vn. 

L a ídem llamada Porquería, para idem, 
en 800. 

E l prado Paular, para idem, en 360. 
L a dehesa soto, para idem, en 1,200. 
Las Praderas del Borreguil, para idem, 

en 700. 
E l prado Cerquijo, para pasteo, en 2,400. 
L a dehesa Poyales, para idem, en 3,400. 
Prados Navalafuente, para id . , en 1,350. 
El prado lleras, en 650. 
E l terreno abierto , titulado Serranilla, 

en 800. 
Y para la celebración está señalado el 

dia % I de mayo próximo , de diez á doce de 
!a mañana, en tas casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llamando 
Uciladore*. 

8e halla concluido y de manifiesto , por 
término de cuatro días, en la secretaria de 
ayuntamiento de Vahlelaguna , el reparti
miento de la contribución territorial del pre
sente año: lo que se anuncia para que los i n -



teresados en él puedan hacer las reclamacio
nes que crean justas. 

Para la esposídon de agravios se halla 
de manifiesto , por término de ocho dias, en 
la secretaria del ayuntamiento de la villa de 
Torrclaguna. el padrón ó amdtaramiento de 
la contribución territorial que debe servir de 
base para el presente año de 1857. 

Lo que se anuncia para que llegue a co
nocimiento de los contribuyentes. 

Se halla concluido y de manifiesto , por 
término de cuatro dias , en la secretaria del 
ayuntamiento de Aranjuez. el repart imiento 
de la contribución territorial formado para 
el presente año: lo que se anuncia al público 
para que en el indicado t iempo puedan los 
interesados hacer las rec lamaciones que cre
yeren oportunas ; en la inteligencia de que, 
trascurrido que sea, no serán admitidas. 

Con la competente autorización del E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia se arriendan en pública subasta los 
pastos de las dehesas Nueva, Vieja, del V a 
lenciano, Peralera grande y Peralera chica, 
por un año , que cumplirá en lin de marzo 
de 1858, y su remate tendrá efecto eldia 15 
de mayo próximo, á las once de la mañana, 
en la sala consistorial de esta villa de Gala-
pagar, y bajo las condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la secretaría de este 
ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

SOCIEDAD ESTAÑOLA M E R C A N T I L É I N D U S T R I A L . 

Los propietarios del Real Sitio de San 
Fernando, cuyos nombres se espresan á con
tinuación, se servirán presentarse por sí ó 
por medio de apoderado con poder en forma 
el día 1.° de mayo próximo, desde las once 
hasta las tres de la tarde, en las casas con
sistoriales del referido Real Sitio, donde les 
serán satisfechas por el apoderado de la So
ciedad las cantidades que respectivamente les 
corresponden, en pago de los terrenos de su 
pertenencia que han sido ocupados por la l i 
nea del ferro-carril de ¿Madrid á Zaragoza. 

N O M B R E S 

de los dueños de tas 
liucas. 

Real Patrimonio 
D. Manuel M o r a l i l l a . . 
Herederos de Martin 

Angulo 
Eulogía Monroy 
Ignacio Sebastian Rico 
Duque del Parque . . . . 
Luis Fernandez 
Benita Ramos 
José Priorni 
Conde de Fuentes . . . . 
Cayetano Martín 
Gabriel García Caba

llero 
Cipriano Almonaeid.. 
Gabriel de Mesa 
Narciso López 
María Mesa {mayor).. 
Marta Mesa (menor).. 

T e r r e n o 
o c u p a d o 

e i hectá
r e a s . 

2,1768 
0,5512 

4,2527 
1,8250 
0,6187 
0,5957 
0,0942 
0,0774 
0,1288 
0 5867 
0,2940 

0,0490 
0,1600 
0,1020 
0,2020 
0,0120 
0,0940 

T O T A L . 11,7282 

S u v a l o r i n 
c l u i o s d a ñ o s 
y p e r j u i c i o s 
y e l 3 p o r 100 
de i u d e m u i -

z a c i o u . 

18.017,18 
1.070,81 

8.877 52 
4.711,77 
1.814,26 
1.591,6!) 
0.226,b5 

186,22 
1.114,12 
1.277,85 

618,95 

i03 ,15 
455.09 
276,09 
486,02 
115,68 
254,44 

40.957,49 

Madrid 25 de abril de 1857. — E l Du-
bue de Sevillano. 

COMISION P R O V I N C I A L D E INSTRUCCION P R I M A R I A 
D E L A P R o V I N C I \ D E T O L E D O . 

Se hallan vacantes las escuelas de los 
pueblos que á continuación se espresan: 

De niños. 
liadridejos 1,592 vecinos, 4,000 rs. de 

dotación, retributiones, 400 rs. para casa 
habitación; de nueva creación. 

Puebla de Uootalvan 1,228 vecinos, 

4,000rs.de dotación, retribuciones, 400 
para casa habitación; de nueva creación. 

Consuegra 1,705 vecinos, 4,000 rs. de 
dotación, retribuciones, 400 para casa h a 
bitación; ile nueva creación. 

Sonseca 1,096 vecinos, 4,C00 rs. de 
dotación, retribuciones, 600 jura casa h a 
bitación; por fallecimiento del profesor. 

Vargas 1,009 vecinos, 4,000 rs. de 
dotación, retribuciones, 40>< para casa ha
bitación; de nueva creación. 

Relvis de la Jara 496 vecinos, 5,000 rs. 
de dotación, retribuciones, 500 para casa 
habitación; por renuncia. 

Puebla de D. Fadrique 657 vecinos, 
5,000 rs. de dotación, retribuciones, 500 
para casa habitación; por renuncia. 

Gal vez 02 I vecinos, 5,000 rs. de dota
ción, 7t.O rs. de retribuciones, 500 para 
casa habitación; por renuncia. 

Cormibos 1»>0 vecinos, 2,000 rs. de 
dotación, retribuciones, ¿00 para casa h a 
bitación; por renuncia. 

Ventas de Relamosa 144 vecinos, 2,000 
rs. de dotar i on , retribuciones, ¿Oí) para 
casa habitación; por renuncia. 

.Montearagon 155 vecinos, 2,000 rs. de 
dotación, retribuciones, 200 para casa h a 
bitación; reorganizada. 

Malpica 105 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habi
tación, reorganizada. 

Xuño Gómez 99 vecinos, 1,600 rs. de 
dotación, retribuciones, 160 para casa ha
bitación; reorganizada. 

llénemela 95 vecinos, 1,600 rs. de do
tación, retribuciones, 160 para casa habi
tación; reorganizada. 

Hormigos 84 vecinos, 1,600 rs. de do
tación, retribuciones, 160 para casa habita
ción; por renuncia. 

Sotillo de las Palomas 80 vecinos, 1500 
reales de dotación, retribuciones, 100 para 
casa habitación; por renuncia. 

Navahnoralejo 79 vecinos, 1,500 rs. de 
dotación, retribuciones, 100 para casa ha
bitación; por renuncia. 

Hontanar 70 vecinos, 1,500 rs. de do
tación, retribuciones, 100 para casa habi
tación, reorganizada. 

Arcicollar 49 vecinos, 800 rs de dota
ción, retribuciones, 200 j*ara casa habita
ción: por renuncia. 

Oreja (anejo de Ontígola), 1,100 rs. de 
dotación, retribuciones, casa habitación; 
por renuncia. 

Arísgotas (anejo de Orgaz), 1,100 rs. 
de dotación, retribuciones, casa habitación; 
por fallecimiento. 

De niñas. 

Santa Cruz del Retamar, 515 vecinos, 
2,000 rs. de dotación, retribuciones, 500 
para casa habitación; de nueva creación. 

Calzada de Oropesa 500 vecinos, 2,001) 
rs. de dotación, retribuciones, 200 para 
casa habitación, por renuncia. 

Navahicillos 494 vecinos, 2,000 rs. de 
dotación, retribuciones, 200 para casa habi
tación; reorganizada. 

Romeral 492 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Toboso 485 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones, 250 para casa habita
ción; por renuncia de la maestra. 

Portillo 420 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones, 250 para casa habi
tación; de nueva creación. 

Camuñas 416 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones, 160 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Nombela 412 vecinos, 2,000 rs. de do
tación, retribuciones, 2o0 para casa habi
tación; de nueva creación. 

Navamorcuende 401 vecinos, 2,000 rs. 
de dotación, retribuciones, 160 para casa 
habitación; por renuncia. 

Casarrubios del Monte 599 vecinos, 
1,551 rs. do dotación, retribuciones, 500 
para casa habitación; de nueva creación. 

Carmena 597 vecinos, 1,534 rs. de do
tación, retribuciones, casa habitación; de 
nueva creación. 

Cabanas de Yenes 395 vecinos, 1334 
reales de dotación, retribuciones, 200 para 
casa habitación; de nueva creación. 

Estrella (la) 380 vecinos, 1,334 rs. de 
dotación, retribuoiones, 200 para casa ha
bitación ; de nueva creación. 

Mazarainbroz 372 vecinos, 1,334 rs. de 
dotación, retribuciones, 200 para casa habi
tación; de nueva creación 

Hinojosa 371 vecinos, 1,334 rs. de do
tación, retribuciones, 100 para casa habita
ción; reorganiza la. 

Mascaraque 362 vecinos, 1,334 rs. de 
dotación; retribuciones, 500 para casa h a 
bitación; de nueva creación. 

Mohedas 349 vecinos, 1,331 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habi
tación; de nueva creación. 

Villasequilla 549 vecinos, 1,334 rs. de 
dotación, retribuciones, 200 para casa ha
bitación; reorganizada. 

Tone de Esteban Hambran 346 veci
nos, 1,35 i rs .de dotación, retribuciones, 
260para casa habitación; de nueva creación. 

Alcaudete de la Jara 559 vecinos, 2,«'00 
de dotación, retribuciones, 500 para casa 
habitación; por renuncia. 

Guadamur 351 vecinos, 1,334 rs.de 
dotación, retribuciones, 200 para casa ha
bitación; de nueva creación. 

Magan 320 vecinos, 1,314, rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Alcabon 320 vecinos, 1,354 rs. de dota
ción, retribuciones, 200 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Quismondo 518 vecinos, 1,534 rs de 
dotación, retribuciones, 200 para casa ha 
bitación; de nueva creación. 

Gerindote 514 vecinos, 1,554 rs. de do
tación, retribuciones, ¿00 para casa habi
tación; de nueva creación. 

Puente del Arzobispo, 306 vecinos, 
1,554 rs. de dotación, retribuciones, 200 
para casa habitación; de nueva creación. 

Torríco 292 vecinos, 1,354 rs. de dota
ción, retribuciones, 200 para casa habita
ción; reorganizada. 

Herencias 282 vecinos; 1,534 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Sevilleja 281 vecinos, 1,334 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción: de nueva creación. 

Velada 273 vecinos, 1,334 rs de dota
ción , retribuciones , 200 para casa habita
ción, de nueva creación. 

Gamonal 272 vecinos, 1,354 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción, de nueva creación. 

Mejorada 272 vecinos, 1,534 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción, de nueva creación. 

Álata (la) 264 vecinos, 1,oo4 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción, de nueva creación. 

Campillo 265 vecinos, 1,554 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción, de nueva creación. 

Escalona 259 vecinos, 1,354 rs. de do
tación, retribuciones, 2 0 0 para casa habita
ción, de nueva creación. 

Pelahustan 250 vecinos, 1,554 rs. de 
dotación , retribuciones, 200 para casa ha
bitación, de nueva creación. 

Codillo 250 vecinos, 1,554 rs. de dota
ción, retribuciones, 240 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Vahnojado 250 vecinos, 1,554 rs. de 
dotación, retribuciones, 200 para casa h a 
bitación; de nueva creación. 

Domingo Pérez 245 vecinos, 1,534 rs. 
de dotación, retribuciones, 200 para casa 
habitación; de nueva creación. 

Castillo de Baynela 242 vecinos, 1,334 
rs. de dotación, retribuciones, 2oOpara ca 
sa habitación; de nueva creación. 

Segurilla 2)5 vecinos, 1,334 rs. de 
dotación, retribuciones, 200 para casa ha
bitación; de nueva creación. 

Cabezamesada 2oO vecinos, 1,354 rs. 
de dotación, retribuciones. 200 para casa 
habitación; de nueva creación. 

Turleque 250 vecinos, 1,554 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Yuncler 216 vecinos, 1,554 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Lucillos 210 vecinos, 1,554 rs. de do
tación, retribuciones, 200 para casa habita
ción; de nueva creación. 

Aldea nueva de San artolomé 205 ve
cinos, i ,334 rs. de dotación, retribuciones, 
160 para casa habitación; de nueva creación. 

Sesena 203 vecinos, 1,554 ra. de dota

ción, retribucionos, 200 para casa habita
ción; de nueva creación 

Parrillas 194 vecinos, 1,334 rs. de do
tación, retribuciones, 120 para casa habi
tación; de nueva creación. 

Vill.unuelas 193 vecinos, (00 rs. de do
tación, retribuciones. 160 para casa habi
tación por vía de gratificación. 

Recas 195 vecinos, 400 rs. de dotación, 
retribuciones por vía de gratificación. 

Pepino 75 vecinos, ¿»00 rs. de dotación, 
retribuciones por ria de gratificación. 

Las escuela'' de niños, cuyas dotaciones 
fijas son Je 5,000 rs. por lo menos, y las de 
niñas que llegan á 2,000 rs se proveerla 
por oposición en julio próximo, á no ser que 
los ayuntamientos prefieran conferirlas á los 
profesores que se hallan comprendidos en la 
Ue.il ór len de 5 de febrero de 1853. 1̂ efec
to deberán estos dirij r ms solicitudes á la 
secretarla de e>la comisión superior, acom
pañadas del título ó copia testimoniada, cer
tificación de buena conducta v oí ra de la co-
misión provincial respectiva, con que puedan 
acreditar haber obtenido escuelas de igual 
sueldo y categoría, conforme al Real decre
to de 25 de setiembre de 18i7. La* demás 
se proveerán según lo dispuesto en la Real 
orden de 2S de febrero de l ^ i O , remitiendo 
por el mismo con lucio los aspirantes sus so
licitudes documentadas por term no de un 
mes, contado desde la inserción de este anun
cio. Toledo 22 de abril de 1857.—El presi
dente , Agustín de Torres Vallderrama.— 
Gregorio Martin, secretario. 

BOLSA. 

Cotización del 28 de abril de 1837 á las 
tres de la tarde. 

E F E C T O S P t R L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio publicado 59-90, 95 c y 90. Operacio
nes á plazo 59-90 fin cor. ó á vol. 

Idem diferido, id. 25-70. 
Amortizable de primera, ídem no publi

cado, 11-75 p. 
Idem de segunda, id. publicado 6-70 y 65 
Deuda del personal, idem 11-75. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs. id . , no publicado 85 
p. sin cup. 

Idem dea2,000 rs . , id. 85d. id . 
Idem de 1 d e junio de 1851 de á 2,000 

reales, i d . , 89-50 d. 
Idem de 51 de agosto de 1852 de á 2,000 

reales, id. publicado 87-50 p. 
Idem de ferro-carriles de Aranjuez á A l -

mansa idem no 86. 
Acciones del Canal de Isabel II de á 

1,900 rs . , 8 por 100 anual, publicado, id. 
107. 

Idem del Banco de España, id. 144 d. 

C A M R I O S . 

Londres á 90 dias, 50-55. p. 
París á8 dias, 5-26. p. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1/4 p. 
Almería, par. 
Avila, 1/2. 
Badajoz, 1/4 d. 
Barcelona, 3/8 
Bilbao, par 
Burgos, 5/4 
Cacarea. 3/4. 
Cádiz, 2/4 
Castellón. 
Ciudad-Real, 1/2 d. 
Córdoba, par. 
Corana, 1/4 d. 
Cuenca, 5/8. 
Gerona. 
Granada, 3/4 d. 
Guadalajara 1/2. 
Huelva, 1 p. 
Huesca, 1. 
Jaén, 3/4. 
León, 1. 
Lérida. 
Logroño, 5/8 p. 

Lugo, 3 / i . 
Málaga, 1/4 p. 
Murcia, par. 
Orense, 1. 
Oviedo, par p. 
Patencia, 3/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, 3/4. 
Salamanca, 3/4 
San Sebastian, par. 
Santander, par. p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par p. 
Sevilla, 5/8 
Soria, 1/4. d. 
Tarragona. 
Teruel. 

Toledo, 3/4 
Valencia, 1/4 d. 
Valladolid, 1 p. 
Vitoria, 1/4. 
Zamora, 5/4 p. 
Zaragoza, 1/2. 
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A L C A L D I A r.OUREGIMIENTO (>L UADi ' . ID . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

2273 
858 

1220 
6723 

í)2 

298 

5 \ 

fanegas do trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras do paji cocido. 
arrobas de carbón. 
vacas que componen 55811 

libras de peso. 
carneros que hacen 7604 l i 

bras. 
corderos que componen 775 

libras de peso. 

Precios de granos en el mercado de key. 

Cebada... de 58 
Algarrobas, de 

Tí igu ven f i i l > . 

Fanegas. 

á 66 
á 04 

P r e r i o s 

60 80 
26 89 
58 90 
90 . 92 

186 95 
167 96 

587 
Quedan por vender sobre 500 fanega.* 

Precios de articulas al mayor y por menor 
en es fe dia. 

Arroba. Libra. 
Its. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 57 á 60 1820 22 
Idem de carnero . . . . á 24 á 24 
Idem de ternera 75 á 80 25 á 51 
Idem de cordero. . . . 2 i 22 
Tocino añejo I I G á l i O 40 & 42 
Idem fresco 
Idem en canal . . . . 
Lomo 
Jamón 100 á 120 51 a GO 
Aceite 08 á 70 á 22 
Vino 5 i íi 40 10 á 14 
Pan de do* l i b r a s . . . : 1218 21 
Garbanzos 50 á 50 \\ a 16 
Judias 50 á 34 10 a 12 
Arroz 36 á 40 12 a 14 
Lentejas 22 á 28 10 á 12 
Carbón 7 á 8 : 
Jabón 40 á 06 1G á 22 
Patatas 7 á 8 3 á 4 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 28 de abril de 1857.—El a l 
calde-corregidor, Carlos Marfori. ' 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
HE A r c a . 

TEIIMÓMETItO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
20 p. 2 1. 
20 p. 2 1. 
20 p. 2 i l . 

7 de la m. 
12 del dia. 
5 de la t. 

0 s. 0 
II {s. 0 
9 s. 0, 

0 s. 0 
14 s. 0 
10 s. 0 

Barómetro. 
20 p. 2 1. 
20 p. 2 1. 
20 p. 2 i l . 

PARTE NO OFICIAL. 

NCF.V\ TEORIA U E L A V E G E T A C I O N . 

Es opinión generalmente admitida que 
loa materiales de que se compones la^ plan
tas provienen, en su mayor parte, de la tier
ra, un autor Erancés niega este hecho, y 
dice que no se concibe cómo ha ponido este 
error durar por espacio de lentos siglos. 

En apoyo de su aserto dice el autor á 
que nos referimos, que hay prados que se 
siegan mile~ de años ha. Si desde que se sie
ga! añade, se hubiesen acumulado en un 
sido montón torios los heno i que de ellos se 
lian locado, habría re altado una man rnuv 
superior a la de la tierra vegetal que sirvió 

para producirlos. Otro tanto puede decirse de 
los bosques y de los oquedales, cuyos arbo
les reunidos igualarían á muchas veces el 
volumen del terreno en que se formaron. En 
las regiones circumpolares existen bancos de 
hielos eternos, y en ellos crecsn y prosperan 
matas y arbustos a los cuales no es segura
mente el hielo que sostienen su raíz quien-
suministra las sustancias con que se mantie
nen Ciertos musgos, llamados tiqueas, cre
cen espontáneamente y se renuevan en pe
ñascos desnudos, como por ejemplo, en los 
granitos, y es evidente de toda evidencia, que 
á estos vegetales no sirve de sustento la ro
ca á que están adheridos. Hay, finalmente, 
plantas, arbustos y hasta árboles que, como 
por ejemplo las sandias, las higueras chum
bas y los pinos prosperan en arenas áridas. 
Todo el mundo sabe que los jacintos crecen 
en vidrio molido empapado en agua, sin que 
pueda decirse que ni el vidrio ni el agua su
ministran á la planta la materia sólida que de 
ella, haciéndola secar, se estrae. Queda do-
mostrado, pues, que no es de la tierra de 
donde sacan su sustento los vegetales; pues 
si asi fuese, muy pronto agolarían ellos lodos 
sus jugos y la harían completamente infecun
da. Ahí, sin embargo, oslan la esperiencia y 
la observación para acreditar que, lejos de 
agotai la, la enriquecen; las hojas de los árboles 
y de las plantas que caen y so pudren á sus pies, 
formanalliunacapadehumti.su tierra vegetal 
cuyo espesor va siempre creciendo: ¿ qué otra 
cosa son las turbas que henos descompuestos 
que, acumulándose de año en año , han for
mado en el suelo que las producía capas mas 
ó menos gruesas de materias crasas y com
bustibles? Y por último , para demostrar que 
no es de la tierra de donde sacan los vegeta
les los elementos de que se componen , pro
pone el autor á que nos referimos que se ha
ga el esperimento siguiente: 

Tómese una caja de adecuada capacidad; 
llénesela de tierra vegetal, la cual se habrá 
tenido cuidado de hacer sacar perfectamente 
esponiéndola al calor de una estufa , y cuya 
cantidad se habrá determinado de antemano 
pesándola ó midiéndola. En esta tierra siém
brese cualquier semilla, de melón por ejem
plo , y luego que la planta que de ella nazca 
haya adquirido todo su desarrollo, córtesela. 
Hecho esto y puesta de nuevo á secar, se ad
vierte que la tierra nada ha perdido de su 
peso ni de su volumen. No puede, pues, r a 
zonablemente decirse que sea ella la que ha 
suministrado las materias elementales del 
rnelon. 

Ahora bien, dice el mismo autor, deseo
so de contestar de antemano á las objeciones 
que pueden hacérsele : si de la tierra no pro
ceden las materias que entran en la compo
sición de las plantas , ¿de dónde las sacan 
esta^? Evidentemente de la atmósfera, de esa 
capa de vapores de que por todas partes está 
rodeada la parte sólida del globo terrestre. 
La atmósfera es indudablemente el receptá
culo, el depósito en que la naturaleza tiene 
como de reserva los elementos varios que 
entran en la composición de todos los cuerpos 
de los reinos animal y vegetal; los bosques 
(pie de aquí á 100 anos han de admirar á los 
que vengan, las generaciones que entonces 
han de vivir y de agitarse sobre la tierra, 
están en la actualidad nadando en las inmen
sas llanuras del aire. 

¿Qué papel es, pues, el que en los fenó
menos de la vegetación representa la tierra, 
puesto que sin ella , como es sabido, no hay 
posibilidad de vegetación? Helo aquí: 

Todos los cuerpos, prosigue el autor del 
escrito que vamos transcribiendo, están do
lados de la facultad de alracrse ó de repeler
se reciprocamente , según su naturaleza; el 
imán atrae el hierro; el agua moja fácilmen
te la piedra, la madera y los metales; pero 
repele las materias crasas, como los aceites, 
el sebo etc.; el mercurio manifiesta una es-
pecie de repugnancia por el vidrio. Dios, de 
quien es infinito el poder é incesante la ac
c ión, ha establecido esta ley á fin de que na
da mas que él haya inmutable y permanente 
en el Universo. 

La sopártele del globo se compone del 
Bgns de los mares y de una infinidad de ma
terias de naturaleza distinta, en estado sóli
do, que constituyen la tierra. Estas diferen
tes materias tienen la propiedad do atraer á 
s i , con mas ó menos energía y SSgtll sus 
propiedades fisic'is, los innumerables princi
pios orgánicos que en el estado de gas for

man la capa fluida del globo terrestre, ó sea 
la admósfera. 

Antes, pues, de pasar adelanto, importa 
saber que todos los cuerpos de los reinos an i 
mal y vegetal están necesariamente provistos 
do un principio organizador, ó sea de un 
agente cuya acción determina la forma y las 
dimensiones quo. con arreglo á ciertas leyes 
de la naturaleza, ha do tomar el cuerpo or
ganizado No hay , por lo tanto , medio do 
negar á las plantas un principio vital, un al
ma si se quiere, como la tienen los animales 
y el hombre, quo es de todos ellos el mas i n 
teligente. 

Una bellota contieno el principio organi
zador de una encina; y las pepitas de una 
manzana, lo mismo que los huesos de las ce
rezas ó do los albaricoques , nada mas han 
menester para producir manzanos, cerezos ó 
melocotoneros , que ser puestos en tierra 
conveniente y adecuada. 

Desdo el momento en quo se echa en 
tierra una semilla, empieza el principio or 
ganizador por alimentarse con las sustancias 
en ella misma contenidas; después de lo cual 
loma á la tierra de alrededor los jugos quo 
les convienen, y la tierra repara esta pérdi
da sacando á su vez de la atmósfera elemen
tos de igual especio que los que, para for
mar sus primeras raices, lo robó la planta. 

Esta , en fin, sale de tierra y se adorna 
con hojas y con llores. Entonces aspira por 
si misma, y con sus órganos propios toma 
directamente do la atmósfera las materias 
orgánicas que le convienen, al mismo tiem
po que por sus raices recibe materias do la 
misma especie, que la tierra puesta en con
tacto con ellas le trasmite. 

De aquí se sigue que la planta crece y se 
desarrolla recibiendo de la atmósfera todos 
los elementos que deben entrar en su cons
titución, ora por sus yemas, sus hojas, su 
corteza, sus llores y sus frutos; ora por sus 
raices, que toman de la tierra los principios 
de que la surte la tierra; de tal manera, en 
fin, que entre la atmósfera y las raices de la 
planta sirve la atmósfera de agente inter
medio. 

La planta absorbiendo, ya sea por sus 
raices, ya por sus hojas, cierta cantidad de 
aire atmosférico, no se apropia de él más 
que los principios que le convienen, y repele 
los otros; es decir, que descompone el aire 
como con su respiración lo descomponen 
los animales. Por eso, y con razón, sostie
nen los naturalistas que las plantas transpi
ran lo mismo que los animales. Todo ser 
que respira descompone y vicia el aire que 
le rodea, y esto mismo hacen las plantas. 
Entre ellas las hay venenosas, por haberse* 
asimilado mas especialmente los principios 
malos del aire que han aspirado; otras, c u 
yo número es mucho mayor, retienen los 
Ir.enos principios y repelen los malos. Por 
eso es peligroso dormir á la sombra de cier
tos árboles, como por ejemplo el nogal, ó en 
un cuarto donde hay flores. De la mayor 
parte de los vegetales, y de todos quizá, se 
exhalan gases más ó menos nocivos á la sa
lud del hombre. Tampoco es bueno dormir 
sobre el heno, por más que este proceda de 
prados en que abunden vegetales reconoci
damente buenos y sanos. 

Hasta aqui las observaciones de Mr. Te -
nedre, que es el autor de la nueva teoría 
(pie acabamos de exponer. De ella tendremos 
muy probablemente ocasión de ocuparnos en 
otro artículo. 

A N U N C I O S . 

C O M E S P 0 5 D B N C I A A U T O G H A F A D E E S P A Ñ A . 

( l l O J A S ALTÓGItAFAS.) 

//. Zuloaga , editor.—Oficinas, calle de 
Pontejos, núm. 1.—Precio 20 rs. al mes. 

Desdo I.* de mayo de 1857 la Corres
pondencia, merced á los extraordinarios me
dios mecánicos do quo en la actualidad dis
pone, . 

Aumentará tres veces mas su lectura y 
reducirá á una tercera parte su precio, que 
no será mayor en provincias quo el do cual
quiera otro perió líco. 

Se repartirá en Madrid 4 veces al dia, ó 
mas, y para provincias alcanzará, como aho
ra , hasta minutos antes de partir el correo. 

Saldrá todos los dias indefectiblemente. 
Repartirá con mucha frecuencia figuri

nes con las minias de París y Madrid; dibujos 
para bordados de todas clases , y piezas de 

música, todo gratis para los suscritores. 

Por la mañana. 
Contendrá: Todas las noticias nuevas é 

interesantes de todos los diarios de todas las 
opiniones quo se publiquen en Madrid y quo 
hayan aparecido momentos antes; pero ostas 
noticias despojadas de todo espíritu de par
tido y reducidas á la espresion do los hechos 
por respeto á todas las creencias. Todas las 
noticias que hayan traído los correos llega
dos durante la noche á Madrid, y entre ellas 
las estranjeras, quo solo pueden leerse doce 
horas después en los periódicos de la tarde. 
Cuantos sucesos notables hayan ocurrido en 
Madrid desde la aparición de la última hoja 
autógrafa. Y por último, copia de los anun
cios de funciones públicas lijados hasta las 
diez do la mañana en Madrid , único modo 
de saber lo que en esta parte hay de cierto. 

Por la tarde. 
Las noticias llegadas por los correos do 

la mañana. Despachos telegráficos propios 
de la Correspondencia. Cartas sobre asuntos 
nacionales de corresponsales especiales y au
torizados de las hojas autógrafas. Los suce
sos do Madrid de la mañana. L a cotización 
oficial de la Bolsa de Madrid, Cádiz y Barce
lona con las observaciones convenientes. L a 
situación de los fondos españoles en las bol
sas estranjeras (cuando sea importante con 
arreglo á partos telegráficos). Y eso cúmulo 
de noticias nuevas é interesantes á quo la 
Correspondencia debe el favor con que la dis
tinguen dentro y fuera do España, asi los 
particulares como los periódicos. 

Por la noche. 
Las noticias de todos los periódicos do 

la misma tarde: — L a rectificación, confirma
ción ó aclaración á las principales noticias 
que durante todo el dia hayan dado los pe
riódicos, ó la misma Correspondencia, de for
ma que los suscritores de Madrid no se 
acuosten sin saber la verdad y los de pro
vincias lleven al mismo tiempo que las noti
cias equivocadas la conveniente rectifica
ción.—Nuevas noticias do la Corresponden
cia sobre lo que so diga ó suceda durante la 
tarde en la calle ó en los ministerios.—Y el 
estrado completo de la sesión de Cortes del 
mismo dia. 

Aparecerá la ediccíon de la mañana, 
antes de las once déla misma. La de la tarde, 
á las cuatro; y la de la noche, á tiempo de 
utilizar los correos para las provincias; y 
para Madrid, media hora después do termi
nada la sesión de Cortes, y cuando no las ha
ya de siete á ocho de la noche. En cada hoja 
se dirá á la hora en que deban recibirla los 
lee lores, y la empresa admitirá gustosa las 
quejas que se le dirijan por faltas en este 
punto de buen servicio. 

L a suscricion en Madrid, se hará solo en 
las oficinas de la Correspondencia, calle de 
Pontejos núm. 1, y en Provincias, por me
dio de los principales libreros, ó por carta 
franca. 

L a forma de hacer la suscricion será; 
dirijiéndosc al Administrador de la Corres
pondencia autógrafa, calle de Pontcjos núm. 
1, Madrid; y añadiendo al pedido de las sus
cricion su importe en libranzas sobro el g i 
ro mutuo de Hacienda ó sobro casas de co
mercio, ó en sellos de correo. 

No se servirá suscriccion, cuyo importo 
no se adelante, y dejarán de servirse las he
chas el día mismo en que concluyan sus res
pectivos abonos. 

El preck) do la Correspondencia autó
grafa, de esta Correspondencia, que conten
drá lo «pie todos los periódicos do España 
juntos; que dará tres ediecíones al dia; (pío 
se publicará todos los dias del año; que dará 
música, figurines y grabados; que conten
drá despachos telegrafieos de toda Europa, 
y cartas de interés español, escritas desde 
todos los puntos del globo; que referirá hora 
por hora cuanto ocurra do importante en 
España y en el cstranjero; (pie adelantará, 
en fin, por lo menos 24 horas á los perió
dicos, 

Será el tln 20 reales cada mes, (pío es 
el precio do un solo periódico hasta ahora. 

II. Zuloaga (editor.) 

MADRID: 

imprenta de Manuel Pila, Madera Alta 42. 

http://formanalliunacapadehumti.su

